
II. Administración Autonómica
Junta de castilla y león

delegación teRRitoRial de zamoRa
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Comercio de
Alimentación de Zamora - Apertura 6 de diciembre de 2014

Código convenio 49000405011981
Resolución de 2 de diciembre de 2014, de la oficina territorial de trabajo de la

delegación territorial de la Junta de castilla y león en zamora, por la que se dis-
pone el registro y la publicación del acta de la comisión Paritaria del convenio
colectivo Provincial del comercio de alimentación de zamora, en el que se acuer-
da ratificar los acuerdos de apertura entre las empresas y los trabajadores del día
6 de diciembre de 2014.

Visto el acuerdo de la comisión Paritaria del convenio colectivo Provincial
del comercio de alimentación de zamora, suscrito con fecha 1 de diciembre de
2014, a fin de ratificar los acuerdos entre las empresas y los trabajadores de
apertura del día 6 de diciembre de 2014, en virtud de lo establecido en el artí-
culo 7 del mencionado convenio y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90, apdos. 2 y 3 del Real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores,
Real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
y acuerdos colectivos de trabajo, Real decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre
traspaso de funciones y servicios de la administración del estado a la
comunidad autónoma de castilla y león en materia de trabajo (ejecución legis-
lación laboral) y orden de 21 de noviembre de 1996 de la consejerías de
Presidencia y administración territorial y de industria, comercio y turismo por
la que se definen las funciones de las oficinas territoriales de trabajo, con rela-
ción a lo dispuesto en los artículos 1 y 3 del decreto 2/2011, de 27 de junio
(bocyl de 28 de junio), de Reestructuración de consejerías.

esta oficina territorial de trabajo resuelve:
- Primero. ordenar la inscripción del citado acuerdo en el correspondiente

Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a tra-
vés de medios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión
Paritaria.

- Segundo. disponer su publicación en el boletín oficial de la Provincia de
zamora.

así lo acuerdo y firmo en zamora, a dos de diciembre de dos mil catorce.-la
Jefa de la oficina territorial de trabajo de zamora; por acumulación de funciones
(resolución del delegado territorial 5-7-2010), amparo sanz albornos.
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acta de la comisión PaRitaRia del conVenio de comeRcio 
de alimentación de la PRoVincia de zamoRa

Asistentes:
- Por adeza: don emilio martín Velasco, don José martín Porris. asesora:

doña susana iglesias miguel.
- Por ugt: don Javier del Río ortega.
- Por cc oo: doña cristina mielgo Franco.
en la ciudad de zamora, siendo las 17:00 horas del día 1 de diciembre de 2014,

se reúnen en la sede de la ceoe*cePyme zamora (plaza de alemania, s/n) las
personas relacionadas al margen, a los efectos de acordar la ratificación de los
acuerdos entre empresa y trabajador de apertura del día 6 de diciembre de 2014,
dada la excepcionalidad de esta fecha al tratarse de tres días festivos consecutivos.

se inicia la reunión y la parte empresarial relaciona las empresas que han lle-
gado a un acuerdo con sus trabajadores para la apertura del día 6 de diciembre de
2014.

a continuación, las partes, por unanimidad, adoptan el siguiente
ACuErdo

Ratificar los siguientes acuerdos entre empresa y trabajadores, que individual-
mente estén firmados por los miembros de la comisión Paritaria:

Empresa CIF
embutidos ballesteros, s.l. b49143456
supermercados lidl, s.a. a60195278
esther ballesteros barba 11953470W
maría Pilar moralejo gonzález 11711753s
melquiades Rodríguez, s.a. a49004484
Para la empresa melquiades Rodríguez, s.a., se ratifica la apertura del centro

de trabajo situado en la avenida de las tres cruces, dado que ha firmado el acuer-
do el representante de los trabajadores de ese centro de trabajo. si esta empresa
estuviese interesada en la apertura de otros centros de trabajo, deberá presentar
a la comisión Paritaria el acuerdo con los trabajadores que voluntariamente vayan
a trabajar ese día.

también se observará lo establecido en el artículo 7, apartado 2 del convenio
colectivo del sector de comercio de alimentación de la Provincia de zamora.

en todo caso se respetará la jornada y el horario que actualmente se viene apli-
cando en el sector mayorista del comercio de alimentación de la provincia
(mercazamora y mercado de abastos de zamora) que esta comisión entiende
hasta las 15:00 horas.

igualmente, la materialización del presente acuerdo deberá respetar precitado
convenio y la legislación laboral vigente.

y siendo las diecisiete horas y cuarenta y cinco minutos en lugar y fecha ut supra,
se da por concluida la reunión, de cuyo contenido se levanta la presenta acta, sien-
do firmada la misma en prueba de conformidad por las partes intervinientes.

Por ugt. Por cc oo. Por adeza [Rubricados.]
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